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ASUNTO: RESOLUCIÓN DE 26 DE ABRIL DE 2002 SOBRE PROGRAMAS DE GARANTÍA SOCIAL


Leída por los Inspectores de Educación la Resolución de la Dirección General de Centros y FP de 26 de abril de 2002 por la que se dictan Instrucciones a los centros sostenidos con fondos públicos relativas a los programas de GARANTÍA SOCIAL, queremos hacer llegar las siguientes consideraciones con intención de propuesta de mejora:

1. La distintas referencias que hay en la Resolución tanto al RD 696/95, de 28 de abril y a la OM de 14 de febrero de 1996, ambas del MECD, creemos que deberían sustituirse por el Decreto 217/2000 de 19 de diciembre, por la Orden 1701 de 25 de junio y por la Orden 1702 de 25 de junio de 2001, todas estas últimas normativa propia de nuestra Comunidad Autónoma.

2.  No nos parece adecuado, al menos en la provincia de Teruel, el establecimiento de un sistema de adjudicación de plazas en los Programas de IP de Garantía Social como el descrito en los apartados 3.5.1. hasta el 3.8, y en particular el apartado 3.6., apartado en el que se establece el procedimiento a llevar a cabo en la adjudicación de plazas cuando las solicitudes superen las plazas disponibles.

3. Entendemos que con el procedimiento establecido se está forzando no sólo el espíritu sino la propia letra de los Programas de Garantía Social en el sentido que indicamos:

Los programas de IP de Garantía Social nunca han llevado un procedimiento general de escolarización, sino que con la intención de proteger el que no pudieran convertirse en un sistema de abandono temprano del sistema educativo en la etapa de la ESO ha sido la propia administración quien ha venido llevando a cabo la escolarización, una vez comprobados que los alumnos propuestos cumplían los requisitos de la Orden de 12 de enero de 1993.

En este sentido los propios requisitos generales que marca la Orden Ministerial de 12 de enero de 1993 han venido constituyendo los criterios de prioridad en la adjudicación de plazas cuando las solicitudes eran mayores, y ello siempre controlado por el Servicio Provincial. Por qué este control. Porque la oferta de estos Programas no se da en todos los centros, por lo que era la única forma de garantizar que cualquier alumno que reúna los requisitos, con independencia del centro de procedencia, pueda tener la oportunidad de cursar los programas en igualdad de condiciones.

En este sentido también quizá pudiera ser interesante crear una Comisión Provincial de escolarización en Programas IP de Garantía Social del tipo (2 Inspectores, 2 Directores de centro y 1 PSPD), pero en todo caso siempre conforme a los criterios de prioridad que la propia Resolución de esa Dirección General establece en el punto 3.4., modificándolos, en todo caso, en el sentido de establecer la prioridad para los alumnos que hayan estado escolarizados en las Unidades de Intervención Educativa Específica en la Orden 1701 de 25 de junio de 2001, situación que como todos sabemos no estaba prevista en el año 1993 cuando se publicó la Orden del Ministerio.

4. De no ser así, y  seguimos el procedimiento descrito en la Resolución de 26 de abril quedan abiertos interrogantes como los siguientes:

· ¿Quién y con qué criterios se va a valorar de 0 a 3 el Informe del DO?

· ¿Quién va a valorar de 0 a 3 y quién será el encargado de hacer la entrevista prevista en el punto 3.6?

· ¿Cómo vamos a garantizar que determinados centros con oferta de Programas de GS no reserven las plazas para sus alumnos dándoles más puntuación?

Entendemos pues que este es un asunto importante sobre el que debiera reflexionarse y ser modificado de inmediato, más si cabe cuando hoy en día a diferencia de 1993 los programas de GS han pasado a ser considerado por muchos sectores como elementos más de la oferta educativa de los centros y no como una medida extraordinaria de inserción profesional.
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